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3. Toma de protesta a la C. Síndica Municipal y a los C.C. Regidores, realizada por el C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente Municipal. 3. Tras haber asumido formalmente sus funciones, el C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente Municipal, solicita a la Síndica

Municipal Electa y a los Regidores y Regidoras Electas, que se coloquen de pie para rendir protesta y les pregunta:  

PROTESTAN DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LES HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER

GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS

LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA UNIÓN Y POR EL BIEN Y

LA PROSPERIDAD DEL ESTADO?

El C. Presidente Municipal les replica: 

¡SI ASÍ NO LO HICIERAN, LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LOS DEMANDE!

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

                M.C. JUAN LUIS LÓPEZ MEDINA

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Acto Cívico. 1. Se lleva a cabo el acto cívico protocolario, con la participación de la Escolta de Bandera y Banda de Guerra

del CETis #147 “J. Isabel Robles”; el Himno Nacional y la Marcha Zacatecas fueron entonados por el Profr. Luis

Antonio Medina López.

2. Toma de protesta por sí mismo del C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente Municipal Electo de Jalpa, Zacatecas. 2. El C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente Municipal Electo, toma la palabra y rinde la protesta de Ley,

consagrada en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de la siguiente manera: 

“PROTESTO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE

ME HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO

EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA UNIÓN Y POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL

ESTADO.

¡SI ASÍ NO LO HICIERA, LA NACIÓN Y EL ESTADO ME LO DEMANDEN!”

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__12____ NO. DE ASISTENTES:      __12__
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5. Instalación legal de la sesión.

5. Siendo la 10:44 horas del día 15 de septiembre de 2024, el C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente Municipal, declara

formalmente instalada la I Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 2024 – 2027 del Municipio de Jalpa, Zacatecas.  

6. Declaración de Recinto Oficial para la celebración de la presente sesión, al inmueble conocido como Cancha de Futbolito de la Colonia El

Rosario. 6. La L.C. Irene Rodríguez Escot, solicito tengan a bien manifestar levantando su mano quienes estén de acuerdo en Declarar

Recinto Oficial a este inmueble conocido como “Cancha de Futbolito de la Colonia El Rosario” para poder llevar a cabo esta sesión

solemne. Posteriormente, da a conocer: “Señores miembros del Ayuntamiento, con 12 votos a favor, se declara Recinto Oficial para

desarrollar esta sesión al inmueble conocido como “Cancha de Futbolito de la Colonia El Rosario”.  

NO. DE MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO__12____ NO. DE ASISTENTES:      __12__

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

4. Pase de lista y declaratoria de quórum, en su caso. 4. De la L.C. Irene Rodríguez Escot, Síndica Municipal. Dicha funcionaria menciona: “Con su permiso señor

Presidente, Regidores y el pueblo de Jalpa que hoy nos acompaña, procederé a realizar el pase de lista,

solicitando que una vez escuchen su nombre, respondan con la palabra “PRESENTE”. 

Acto seguido, informa el siguiente resultado:

CELEBRADA EL  15 DE SEPTIEMBRE  DE  2024    EN  JALPA, ZAC.   
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NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

C. OLEGARIO VIRAMONTES GÓMEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •

L.C. IRENE RODRÍGUEZ ESCOT SÍNDICA MUNICIPAL •

M.C.D. ROBERTO ELIZALDE TOSTADO REGIDOR MUNICIPAL •

LIC. PSIC. NYDIA IBETH GRIJALVA ROMO REGIDORA MUNICIPAL •

DR. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ MEDINA REGIDOR MUNICIPAL •

TEC. SAYRA HERNÁNDEZ MELCHOR REGIDORA MUNICIPAL •

C. ARNULFO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ REGIDOR MUNICIPAL •

LIC. EDU. AZUCENA LEDEZMA HERNÁNDEZ REGIDORA MUNICIPAL •

LIC. PAMELA VIRIDIANA VALENZUELA CISNEROSREGIDORA MUNICIPAL •

CAP.y LIC. ALBERTO JAVIER REYES PINELO REGIDOR MUNICIPAL •

LIC. ANA ELIZABETH LLAMAS MOJARRO REGIDORA MUNICIPAL •

C. LORENA VALDÉZ MARTÍNEZ REGIDORA MUNICIPAL •
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8. Mensaje del Representante del C. Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas.

8. Una vez que dio su discurso la Lic. Karla Isabel Guardado Oropeza, Secretaria de las Mujeres y representante

personal del Lic. David Monreal Ávila, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, la L.C. Irene

Rodríguez Escot, Síndica Municipal, le agradece por su mensaje. 

9. Mensaje del C. Presidente Municipal con motivo de la instalación del H. Ayuntamiento 2024 – 2027.
9. El C. Presidente Municipal brindó su mensaje.

10. Clausura de la sesión
10. La L.C. Irene Rodríguez Escot, Síndica Municipal, cede la palabra a la Lic. Karla Isabel Guardado Oropeza, Secretaria de las

Mujeres, representante personal del Lic. David Monreal Ávila, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, quien declara

formalmente clausurada la I Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 2024 – 2027 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, siendo las 11:15

horas del día 15 de septiembre de 2024. Doy fe, L.C. Irene Rodríguez Escot, Síndica Municipal.

7. Declaratoria de instalación del H. Ayuntamiento 2024 – 2027, del Municipio de Jalpa, Estado de Zacatecas. 7. Siendo las 10:46 horas del día 15 de septiembre de 2024, el C. Olegario Viramontes Gómez, Presidente

Municipal, declaró legalmente instalado el Honorable Ayuntamiento 2024 – 2027 del Municipio de Jalpa,

Zacatecas, que durará en su función a partir de esta fecha y hasta el 14 de septiembre de 2027. 
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